
Cuernavaca, Mor., a 16 de mayo de 2014.
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LIC. CARLA CYNL!..
DIRECTORA GENERALDE CONSULTORÍA
Y CONTROL DE PROCESOSDE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLOSUSTENTABLE
P R E S E N TE.

2 O MAY 2014
En atención a su oficio número SDS/D~CCP/22 {'iP14 cmttflfl4lmt<D!:"fedll~:¡¡a~orcee

mayo de la presente anualidad, y de conformidad con ;£.'d~~~"i~S'JMtR:t1fmll1¡C.9,8,
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regula 0""- JIGa ~ EIi: cti o l@ os
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal d Me'oróN eJ.ISt(j¡ljaspaJ;aJdictamiar
el Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administrativos e carac er gen

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto: "Nombramiento realizado por el titular de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable de la persona que fungirá como responsable del área coordinadora de
archivo" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y
legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y que
a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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cep,. llc. José Anuar González Clanci Perez. Director General de LeglslaciÓl"l de la COI'1sejería Juridlca,- Para su conocimiento
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